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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 88
46.ª SESIÓN ORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los dieciséis días del mes de febrero de dos mil veintitrés, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN ORDINARIA, bajo la presidencia de su primera vicepresidenta, señora edila Milly PINTOS,  y con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES					SUPLENTES 
	JUAN PABLO ROCCA			SANTIAGO BIDART
	IGNACIO ARAÚJO				ROSANA FIGUEROA
	BERNARDINO SAGARDÍA		CELESTE BASUALDO
	JEORGINA ELOLA				HUMBERTO TEA
	PATRICIA GARCÍA 			VANESSA ALVEZ
	ELDA ALBARENQUE			LADY CABRAL
	IRMA FÉLIX					CARLOS DE SOUZA
	MARCIRIO PÉREZ				EMIR GÓMEZ
	GABRIEL SCABINO			DANIEL LEWIS
	CARLOS SILVA				JONATHAN ARAMBURU
	MENALVINA PEREIRA DAS NEVES	MIRTHA BERGUÑAN
	FACUNDO MARZIOTTE			MAGDALENA D’AMADO	
	ENZO MOLINA				JULIO ACUÑA
	PABLO WILLIAMS				BERNARDO SOSA
	NILDA DÍAZ LÓPEZ			WILSON MATTOS
	AMALIO SILVA				ROXANA COSTA
							CARLOS REY
							GABRIELA SILVA
Actúa en secretaría el Secretario General, señor Álvaro DA CUNDA. 
Como Jefa Departamento de Taquigrafía su titular, señora Ana G. MACCIÓ. 
Asiste el Secretario Letrado de la Corporación, Dr. Fabricio FIGUEROA.
SEÑORA PRESIDENTA.-  Buenas noches, señores ediles, edilas.
Habiendo cuórum, damos comienzo a la 46.ª sesión ordinaria, acta n.° 88.
Comenzamos con la
MEDIA HORA PREVIA
		Tiene la palabra la señora edila Lady Cabral.
		SEÑORA CABRAL.- Buenas noches señora presidenta, señores ediles y funcionarios.
		Los habitantes de la zona Norte del país, en particular los salteños, estamos viviendo un duro verano por razones climáticas, con temperaturas agobiantes que se han mantenido por muchos días. Esta situación pone en riesgo de salud a la población, especialmente a niños y ancianos con hasta riesgo de vida.
		La población recurre a los elementos que tiene a su alcance para mitigar dicha situación, siendo el ventilador y especialmente el aire acondicionado elementos de uso imprescindibles. Esto hace que el consumo de energía eléctrica aumente considerablemente en dichos hogares, debiendo pagar la población cifras exorbitantes en estos meses de verano.
		Hacemos un llamado público a los distintos organismos competentes desde la generación y distribución de energía eléctrica para que estudien una tarifa diferencial para los meses de verano. Entendemos sería una medida de estricta justicia y urge tomar medidas al respecto.
		También en el uso del agua potable queremos resaltar la tarea que viene realizando el sector de Gestión Ambiental y Cecoed de la Intendencia de Salto que brinda servicios de agua potable a familias carenciadas en distintos lugares de la ciudad y del departamento.
		Los intensos calores azotan a toda la población y los organismos del Estado accionan de manera diferente.
		Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea elevada al Intendente de Salto Dr. Andrés Lima y a la prensa en general.
		Muchas gracias.
		SEÑORA PRESIDENTA.- Se hará como usted lo solicita, señora edila.
		Tiene la palabra la señora edila Mirtha Berguñan.
		SEÑORA BERGUÑAN.- Buenas noches señora presidenta, señores ediles y edilas, funcionarios, prensa oral y escrita.
		Bienvenidos a todos y que tengan un magnífico 2023.
		En estas vacaciones me dediqué, parte de ella, a buscar dónde se está fallando para que nuestro departamento no avance en algo tan importante como lo es el turismo.
		Según los voceros de la intendencia está “todo viento en popa”, pero no es así.
		Los bungalows municipales están muy deteriorados. Tanto es así que en el que me alojé había un inmenso hormiguero en el dormitorio. Cuando fui a Recepción a protestar por el mismo me dijeron que no tenían fumigador y me mandaron a comprar algún insecticida.
		Pregunto: Por qué hacen alardes de grandezas en Termas del Arapey, cuando uno ve lo deteriorado que está todo, el revoque de las paredes cayéndose, el mantenimiento ha sido nulo. Los del “Ibirapitá” están todos en decadencia.
		El hermoso jardín flotante que está a orillas del río Arapey está lleno de musgos y yuyos.
		El Hotel Municipal cerrado.
		Una de las piscinas deportivas tiene cerradas las duchas y baños porque, según me dijeron, están tapados.
		No solo eso, a las mucamas no les da los tiempos para limpiar todo porque no les dan extensión horaria ni toman más personal para esta tarea.
		Entonces pregunto nuevamente: ¿Ese es el panorama espectacular para una de las fuentes más importantes de nuestro departamento: el turismo?
		Quiero que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al Intendente de Salto, y  a la prensa oral y escrita.
		Muchas gracias, señora presidenta y ediles.
		SEÑORA PRESIDENTA.- Se hará como usted lo solicita, señora edila.
		Tiene la palabra la señora edila Menalvina Pereira Das Neves.
		SEÑORA PEREIRA DAS NEVES.- Buenas noches.
		Muchas gracias, señora presidenta. Compañeros ediles, funcionarios, público presente.
		En esta primera sesión de la Junta Departamental de Salto voy a reiterar un pedido realizado el pasado año 2022, más precisamente el 17 de noviembre próximo pasado.
		En esa oportunidad reclamé por un camino rural de Colonia Las Flores, localidad que conduce al Parque Eólico Palomas, y que desde donde comienzan los molinos a pocos metros el camino llega a un cruce donde se abren varias vías de circulación: a la derecha que conduce a una bifurcación que va a Colonia Antonio Rubio (izquierda) y Estación Itapebí (derecha), siendo este último el camino que une Itapebí con Saucedo.
		Sabemos que mucha gente de los pueblos Palomas y Saucedo trabaja en los establecimientos tanto en Estación Itapebí como en Colonia Rubio, su medio de transporte es, por lo general, una moto.
		Ahora nos hemos enterado de que hay una calzada rota de Colonia Itapebí a Saucedo.
		Además de eso, cada vez está más intransitable el camino de Colonia Las Flores.
A continuación transcribo textual el reclamo realizado en 2022: En el departamento de Salto, lindante con las localidades de Palomas y Saucedo se encuentra Colonia Las Flores.
Es una zona muy particular, ya que los establecimientos no pertenecen al Instituto Nacional de Colonización e igualmente se llamó colonia porque inicialmente los predios, de poca extensión, fueron adquiridos por inmigrantes polacos, rusos y ucranianos, entre algunos otros.
En los años de apogeo de esa comunidad todos los predios estaban cultivados y las familias eran grandes. Los numerosos hijos de las familias de Colonia Las Flores concurrían a la escuela de la zona, que rondaba los sesenta estudiantes.
Aunque cambió el tamaño de los predios porque muchos vendieron y se vinieron a la ciudad, sigue siendo un lugar donde se planta avena, trigo, soja, a veces girasol, y viven allí varias familias.
Hace algunos años, cuando se planteó la instalación del parque eólico Palomas, en el campo del Instituto Nacional de Colonización, los vecinos se alegraron de que por fin tendrían los caminos en buenas condiciones y corriente eléctrica, que fueron las promesas.
Hubo gente que generosamente donó mucho material de relleno para el camino.
Llegó la construcción de los molinos y luego de mucho tiempo la corriente a los hogares.
Sin embargo, nunca se mantuvieron bien los caminos. Primero eran los camiones que con el diario transitar de maquinaria pesada dejaban grandes huellas. Ahora hay enormes baches muy difíciles de sortear por los vehículos con poco despeje del suelo. Cuando llueve no se ve bien donde están los pozos y es peligroso transitar.
No todas las personas que viven en la zona tienen camionetas grandes. Más bien los vehículos de la mayoría son modestos, lo que hace más difícil el tránsito.
Y no es tan difícil enviar máquinas a la zona. La distancia desde Salto es chica, se ingresa por el kilometro 525 de Ruta N.º 3, después se bifurcan los caminos a los diez kilómetros y el de la derecha va a Colonia Las Flores.
Cabe destacar que la persona que me pidió que reiterara el pedido vive en la zona y tiene un Fiat 1. No es necesario enumerar las peripecias que pasa para entrar y salir a la ciudad o a Villa Constitución.
Apelando a la buena voluntad del señor Intendente de Salto Dr. Andrés Lima, para hacer lugar al reclamo, solicito que la versión taquigráfica de mis palabras pase a comisión de Tránsito y Transporte de la Junta Departamental de Salto, a la Intendencia de Salto y sea publicada en los diferentes medios de prensa.
Muchas gracias, señora presidenta.
SEÑORA PRESIDENTA.- Se hará como usted lo solicita, señora edila.
		Habiendo tiempo para seguir con la media hora previa, quien quiera se puede anotar.
		SEÑORA BERGUÑAN.- Señora presidenta, ¿me permite?
		SEÑORA PRESIDENTA.- Sí, tiene la palabra.
		SEÑORA BERGUÑAN.- Recién le llevé al secretario mi exposición y le pedí que mis palabras también sean elevadas a la comisión de Turismo y Trabajo de la junta departamental.
SEÑORA PRESIDENTA.- Así se hará como usted lo solicita.
SEÑOR PÉREZ.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Marcirio Pérez.
SEÑOR PÉREZ.- Señora presidenta, señores ediles.
Aprovechando el tiempo que disponemos quiero saludar a todos los señores ediles presentes por un nuevo año de trabajo, un nuevo año de tareas donde nos vamos a enfrentar con ideales distintos pero con la misma caballerosidad, con la misma sinceridad que lo hemos hecho estos años anteriores.
Por lo tanto, les deseo a los ediles en primer lugar de mi bancada una feliz gestión, a los señores ediles de la oposición un excelente trabajo a fin de que podamos pensar en Salto y no en nuestra chacrita particular.
Gracias, señora presidenta.
SEÑORA PRESIDENTA.- Muchas gracias, señor edil.
¿Algún otro edil?
No habiendo más ediles para hacer uso de la palabra en la media hora previa, continuamos con el
ORDEN DEL DÍA
1.-	INFORME DE PRESIDENCIA.
2.- 	INFORME DE COMISIONES.
Siendo la primera sesión del año auguramos a los señores ediles una buena gestión.
Realizaremos un minuto de silencio por el fallecimiento de un exedil y  referente cultural de nuestra ciudad: Ruben “Papino” Ciocca Breventano.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y ONCE MINUTOS SE REALIZA  MINUTO DE SILENCIO).
Continuando, queremos felicitar  al  director de la corporación por su reciente título de abogado.
(Aplausos)
Pasamos al 
1.-	INFORME DE PRESIDENCIA.
Arreglo del techo correspondiente a la oficina del asesor jurídico y del director, arreglo del cielorraso que se había roto por el agua que entraba.
Esta semana comenzó la construcción de la futura oficina de cómputos, ya que la existente es inhóspita y hacinada. Hoy van a tener un lugar con ventilación, es más grande y van a tener luz natural, que no tenían. La oficina que queda vacía se la va a utilizar como archivo administrativo.
Se entrevistaron a los futuros funcionarios que van a acceder a los cupos respectivos de trans y discapacidad. Luego de un proceso de llamado por la página de Uruguay Concursa, se solicitó los comprobantes de estar inscriptos en el registro nacional de discapacidad y/o en el caso del cupo trans poseer la tarjeta Mides trans o en su defecto el cambio de nombre que así lo acredite.
Vale destacar que en las entrevistas realizadas estuvo un integrante por  bancada, el director, el secretario, el presidente, una funcionaria de Mides por cupo discapacidad y un integrante de la Coordinadora de Diversidad, como veedores de la transparencia a la que se quiso apostar.
Los seleccionados ingresarán, luego de presentar toda la documentación, el 1 de marzo de 2023.
Informe del Congreso Nacional de Ediles, informe elaborado por la señora edila Marcela Da Col.
Se pasa a dar lectura por secretaria.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Salto, 16 de febrero de 2023.
Señor presidente, Mtro. Gonzalo Rodríguez.
Quien suscribe, edil Marcela Da Col, acerca un breve informe de los ediles que participamos en el congreso nacional a fin de que pueda usted informarlo en la sesión del día de la fecha.
Informe:
Los días: 3, 4 y 5  de febrero, las edilas Carmen Fusco por el Partido Colorado y Marcela Da Col por el Frente Amplio asistieron a la jornada de la reunión de la mesa permanente  y las comisiones asesoras del Congreso Nacional de Ediles, que se llevaron a cabo en Colonia del Sacramento.
La edila Carmen Fusco participó en la comisión asesora de cultura y la edila Marcela Da Col en la comisión asesora de descentralización y desarrollo.
Se cumple en trasladar dos resoluciones importantes para nuestro departamento: en abril los días 28, 29 y 30 seremos sede de reunión de  la mesa permanente y de sus comisiones asesoras. Más de cien ediles asistirán a Salto. En esa ocasión la comisión de Derechos Humanos hará un taller sobre autismo abierto a la comunidad y a las asociaciones civiles que trabajan  en el tema.
En junio, los días: 1, 2 y 3 seremos sede de la comisión de Género y Equidad, también en una jornada de todo un día abordando cuatro temas de preocupación pública.
Así mismo se informa que se concretará el curso de la escuela de gobierno, para la región litoral la sede será Paysandú.
Hay tarea por delante pero entendemos son excelentes oportunidades para mostrar nuestro departamento y para que la población salteña se beneficie con el tratamiento de temas tan sensibles.
Prof. Marcela Da Col. -Edil Frente Amplio-.
SEÑORA PRESIDENTA.- Finalizado el receso anual, el horario será de 7 a 13, y a partir del 1 de marzo el horario será de 13 a 19 de lunes a viernes.
Pasamos al segundo punto del orden del día
2.- 	INFORME DE COMISIONES.
No habiéndose reunido las distintas comisiones por el receso no hay informe  alguno.
Siendo la hora veinte y diecisiete damos por finalizada la sesión.
Muchas gracias.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y DIECISIETE MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES).
Versión sujeta a correcciones
AGM/	8	A. 88 - 46 S.O.

